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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que a través de la Resolución No.13 de 2010 emanada del Consejo Académico, se 
reglamentaron los procedimientos y la evaluación de las modalidades de Trabajo de 
Grado contempladas en el Acuerdo No.01 de 2010; 
 
Que el estudiante del programa de Zootecnia, Adrián Félix Medina Montes con 
cédula de ciudadanía No. 1.052.086.8714, solicito que su Trabajo de Grado fuera 
en la modalidad de trabajo investigativo;  

 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias aprobó dicha solicitud; 

 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias recibió el acta final de 
calificación de trabajo de grado, con las respectivas calificaciones del informe escrito 
y sustentación oral dispuestos institucionalmente, fechado el 13 de agosto de 2019; 
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias, en sesión ordinaria del 13 
de agosto de 2019; 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Emitir nota APROBATORIA al Trabajo de Grado modalidad 
trabajo investigativo denominado “CARACTERIZACIÓN 
MOLECULAR DEL ASNO CRIOLLO COLOMBIANO Equus 
asinus EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE USANDO 
MARCADORES MOLECULARES TIPO RAMs” realizado por el 
estudiante del programa Zootecnia, Adrián Félix Medina Montes 
en el primer período académico de 2019. 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los trece (13) días del mes de agosto de 2019. 
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